
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de'Méxicb, a once de julio- dds mil diecinuéve. se da cuenta al Ministro 
Jorge 	 erprésente asunto con el expediente de 

j7 	71 	 Z
la acción dein6onstitucionaI ¡dad 71/2019 roFnovida 4por Luis Raul González Pérez,, 
quien se ostenta como Presidente de l Comision Nacional dlos_Dé?chos Humanos y' 
turnada de conformidad don eí'auto

1
'defla misma fecha.,Co'hstc 

/ i'  

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2019 Y 
SU ACUMULADA 71/2019 

PROMOVENTES: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

\ 	SCCION DE1  TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONLES, Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIÓNÁLIDAD 

FORMA  A.4 

¼ 
'.. 

Ciudad de México, a 

Visto el escritoylo anexosdequien-ie osten como Presidente de la 

Comisión: en: la ,cual' solicita 

declare láinvalidez delo siguiente: 

1 	1 	 - '- 	• 	,'..- \ 1 

se 

• SL.F 

"Artíct,!osque se.estimáñjnconstítiJct - es::-1-:1: 1,primet0áfrafo, en 
la porcion nomativa 'heclos de corrupci?/en situacion especial' ---2 2, 
fracciones7ll, en la porcion iformativa 'los hechos 	corrupcion', y IV --- 3 
3, fracciones III.- ix, en la,pdrción . h'ativa'o ¡iáñiculaesse'ñalados en el , 	....,, 	 . 	 r 1' 
artículo 32 del presente órdeha' e ' ,. XV, en:la. jiorción normativa 'de 
particulares', XVII, en la pocionno ativa 'o

,
cTi heo de corrupcion', XVIII, 

XIX, en la porción normativa 'o hechos de corrupon' --- 4 4, fracción III, 
en la porción normativa 'o(chos decoh-upción y los que se encuentren 
en situación especial con './ al Capítulo IV del Título Tercero de la 
presente ley'. --- 5. 11, primer párrafo, en la porción normativa 'y hechos de 
corrupción'. --- 6. 12, .en la porción normativa 'hechos de corrupción'. --- 7. 
13, en las porcione ç4.j47ativas 'o hechos de corrupción'. --- 8. 24, en las 
porciones normati 

. 
va  . sil echos de corrupcion' y 'o sus socios 

propietarios:.o personas 	jerzahcóhtroIsobréella, incl¿¡ye 	re 
a éstas últimas las personas previstas en el artículo 52 de esta Ley'. --- 9. 
27, tercer párrafo, en la porción normativa 'o particulares señalados en el 

p ,--rr-r. r -\ 	lI.Ifié 	f\ _í' 	1 "i 
<articuIo 32 del presente ordenamiento i cuartoparrafo en ila porcion 
. 	'1  
normativa 'o hechos de corrupción'. --- 10. 32, en la poción normativa 
`persona física o moral comprendiendo a estas últimas a los socios, 
accionistas, propietarios y representantes legales de la misma, que sean 
contratados por cualquier ente público para dar algún servicio, sean 
concesionarios o permisionarios de un servicio público'. --- 11. 33, párrafos 
tercero, décimo y décimo primero.' ---  12. 34, párrafo cuarto, en la porción 
normativa 'y de particulares'. --- 13. 37, en la porción normativa 'o como 
particular'. --- 14. 41 en la porción normativa 'contrato, concesión o permiso 
sobre un servicio público'. --- 15. 46, en la porción normativa 'y particulares 
señalados en el artículo 32 del presente ordenamiento'. --- 16. El acápite 
del Título Tercero, del Libro Primero, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de! Estado de Nuevo León, en la porción normativa 'Y 
HECHOS DE CORRUPCIÓN'. --- 17. 50, en la porción normativa 'o hechos 
de corrupción'. --- 18. El acápite del Capítulo II, Título Tercero, del Libro 
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en la porción normativa 'y hechos de corrupción'. --- 20. 62, en la porción 
normativa 'o hechos de corrupción'. 	21. 64, fracciones 1, en la porción 
normativa 'o hechos de corrupción', II, en la porción normativa 'o un hecho 
de corrupción', segundo párrafo, en la porción normativa 'o hecho de 
corrupción' y último párrafo. 	22. 65, primer párrafo, en la porción 
normativa 'y hechos de corrupción'. 	23. 66, párrafos segundo y tercero. 

24. 67, último párrafo. ..- 25. 70, cuarto párrafo. -- 26. 72, segundo 
párrafo. 	27. 74, segundo párrafo, en la porción normativa 'hechos de 
corrupción' y quinto. -... 28. 75, segundo párrafo. .-- 29. El acápite del 
Capítulo III, Título Tercero, del Libro Primero, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, en lá 
porción normativa 'o hechos de corrupción'. -- 30. 78, primer párrafo, en la 
porción normativa 'o hechos de corrupción', fracción V, segundo párrafo, 
en la porción normativa 'del hecho de corrupción o', párrafos cuarto y 
quinto. 	31. 81, fracciones 1, incisos a), c), e,), II, incisos a,), c), d) y 9,1, 
párrafos tercero y cuarto, en las porciones nonnativas 'o hechos de 
corrupción', y párrafo séptimo. 	32. El acápite del Capítulo IV, del Título 
Tercero, del Libro Primero, de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Nuevo León, en la porción non-nativa 'hechos de corrupción'. 

33. 84, en la porción normativa 'hechos de corrupción'. 	34. 89, primer 
párrafo, en la porción normativa 'tratándose de inhabilitación definitiva, se 
reducirá la sanción mediante la imposición de inhabilitación temporal de 
diez a veinte años, para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas por faltas de particulares'. --- 35. 91, en las 
porciones normativas 'o hechos de corrupción' y 'A solicitud expresa del 
denunciante'. 	36. 92, en la porción normativa 'o hechos de corrupción'. - 

37. 93, párrafos primero, en la porción normativa 'o hechos de corrupción' 
y segundo. --- 38. 95, párrafo segundo, en la porción normativa 'o hechos 
de corrupción'. --- 39. 96, párrafos segundo y cuarto, en las porciones 
normativas 'Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso de quince 
días hábiles'. --- 40. El acápite del Capítulo III, del Título Primero, del Lihço 
Segundo Disposiciones Adjetivas, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de 'Nuevo León, en la porción normativa 'y 
hechos de corrupción'. --- 41. 100, párrafo primero, en la porción normativa 
'o hecho de corrupción'. --- 42. 104, párrafo segundo. --- 43.116, fracciones 
II y III, en las porciones normativas 'o hecho de corrupción' y. 'o hechos de 
corrupción'. --- 44. 142, párrafo segundo. --- 45. 193, fracción IV, en la 
porción normativa 'o hechos de corrupción'. --- 46. 207, fracciones Vi, en la 
porción normativa "hecho de corrupción", VII, en la porción normativa 
"hecho de corrupción", y VIII, en la porción normativa "o hecho de 
corrupción". --- 47. 2011, primer párrafo, en la porción normativa 'hechos de 
corrupción', y fi, segundo párrafo, en la porción normativa 'hecho de 
corrupción'. 	48. 212, último párrafo. --- 49. 216, fracción 1, en la porción 
normativa 'hechos de corrupción'. --- 50. El acápite de la Sección Segunda, 
del Capítulo IV, del Título Segundo, del Libro Segundo Disposiciones 
Adjetivas, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Nuevo León, en la porción normativa 'hechos de corrupción'. --- 51. 225, 
primer párrafo, en la porción normativa 'o hechos de corrupción'. - 52. 228, 
en la porción normativa 'hecho de corrupción'. 	Todos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, publicada 
mediante decreto en el Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad 
federativa, el 7 de junio de 2019." 

2 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2019 Y SU ACUMULADA 

4 .. 

	 71/2019 
	

rORMA A4 

Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso g)1, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

12, 11, párrafo primero 3, en relación con el 594, 60, párrafo 

primero5, y 616 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del citado 

precepto constitucional, se tiene al promovente por presentado con la 

personalidad que ostenta7 ry se admite a trámite la acción de. 
t 1 	 1 

inconstitucionalidad quehacevaler.  

II. De las acionés de inconstitúcioiíalidádü'e1 te'ngañ 4orbbjetopiánte 
entre una tiorma de carácter éraIy est Constitúáión. '~ 

1 -'• 	 •••'j'• 
	'-''S "' 	 - 

Las acciones de inconstituciánIidd pbdránçéjerditáredenfro' de, 	eirita días naturales 
siguientes a la fech depubIicacionde la rVrMa 	( ) 
g) La Comisión Nacional de6s Dereh'ds•HLinián'bseñ'cbntrade 	es de caráctr federal, estatal 
y del Distrito federal, así 	 ¿is por elEjécUtivo Federal y 
aprobados por el Send'd&la Réúl 	IJÍrI n losdér- v'.s humanos consagrados en  
esta Constitución 'en los tratadó'ini nació'nlésdé loque México sea 	rteUAsimismo, los 

	

' 	 1 
organismos de protección de los derechas humanos equl lentes en los estados de la República, 
en contra de leyes expedidas ponlas legisl.t'urasocle 	..mision de Drechos Humanos del 
Distrito Fdér'al, en c'ontrdeles emitidas por la'Áamb 'EeisIativa del Distrito Federal. (...). 
2 Artícuio1 dé la tey 	 déI'ÁrtícuIo 105 de la 
Constitución Federal La Suprema Corte de'Jus,a de Ia,!Jacion conocera1y,resolvera con base 
en las disposiciones del.p'resentTítülo, las cq 	rsiascnstitució'nales y las acciones de 
inconstitucionalidd.aque se éfT e?i4lasfraccion 	II delartículo 105 de laConstitución Política - 	 ., 	

,f 
de los Estados Unidos Mexidan5s:-A falta dédisposición expresa, s"éestará a las prevenciones del 
Código Federal de PraedimientosjCiviles A 

Articulo 11 El actor, eldemandado y, 4aso, elterero iñteresado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funnarios que, n'terminos-de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En-t6d6 dsóse,resumiFque quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta ,'n la 	abidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
4Artículo 59. En las acciones 	stitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo condu.cente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales  
contados a partir del día sigieiit a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean  
publicados en el correspondimedio oficial—. Si el último ,,día del plazo fuese inhábil, la demandap 
podra presentarse el primar diWhabil siguiente (-) 	 p 	 • \ 
6 rtíáuIo61 «La démandá pd'rlácjue se éjercitalaacción de' iná'onstitucionálidad debrá dontener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativosyejecutivo que hubieran-emitido y promulgado las normas gene(ales 
ip'uadá/\ LUhÇ 1 	U J 	1 iL!/-\ L)L L/-\ fl/ALlUÑ 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
W. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos 
consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen 
vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
' De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo siguiente: 
Artículo 15 de la Ley.de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El Presidente de la 
Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; ( ... ) 
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal  
y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (...) 
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1 Artículo 105 déla Contitución 	 de Justibia de la Nación conocerá, -. .'* 	.. 	'l" .. 	 ," 	 . 

en los terminos que senalela ley reglamentaria,.de l.osasuntos'siguientes:.(...) 
- 	 -. 1 - - 	 . 	. . 	*- 	- * ** *,' ** 

posible contradicción 
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En consecuencia, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero8, 11, 

párrafo segundo9, y 3110  en relación con el 59, todos de la ley reglamentaria 

de la materia, así como 30511  del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en tárminos del numeral 1 de la citada ley, se le tiene 

designando autorizados y delegados, señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, exhibiendo las documentales que acompaña 

y el disco compacto que, a su dicho, contiene la versión electrónica del escrito 

inicial. 

Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le autorice el uso de 

medios electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los 

autos del presente medio de control constitucional, hágase de su 

conocimiento) que, considerando que lo anterior implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos 

fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la publicidad de  datos 

personales, así como de los bienes constitucionales que justifican la reserva 

de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 112,  Sr 16, 

Asimismo, al ser un hecho  notorio en términos del artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, consultable en los autos del expediente de la diversa acción de 
inconstitucionalidad 11/2019 (foja 47), y  de conformidad con el numeral 11 de la ley reglamentaria 
de la materia. 
'Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal. ( ... ) 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos 
y recibir copias de traslado. 
9  Artículo ll.(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse deleciados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos 
y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
lO  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas 
que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar 
de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la 
sentencia definitiva. 
11  Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles,, Todos los litigantes, en el primer 
escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la 
población en que tenga su sede el tribunal, paral que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la 
persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
12  Artículo 6 de la Constitución Federal. (...) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 
y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, árgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
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párrafo segundo13, de la. Constitución Federal y derivado de 

una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DEJUSTICIADELANACIÓÑ 	se autoriza al peticionario para que haga uso de cualquier 

medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el 

contenido de las actuaciones y constancias existentes en la presente acción 

de inconstitucionalidad Y\  sus aÓ'umuladas, excepto las de carácter 

confidencial o reservado 'que nres'tiÍtehnecesarias para el ejercicio de una 

adecuada defensa. 

Se le apercibe que, encad'de\ incumplimiento del deber de secrecía o 

del mal uso que pueddra la información que reproduzca por la utilización 

de los medios electrónicosautdrizads, se procéderá dQformidad con lo 

establecidó en las disposiiones aplicables de las leyes General de 

Transparencia y Acceso ala lnfdrrnábión Pública, ''i eral de Transparencia 

y Acceso a la lnformación.,Públicáf br lo que dicho deber se incorporará a la 

esfera jurídica tanto del solicitante, cómo 	';o las personas que en su 

nombre tengan acceso a la información contenida en este expediente y sus 

constancias afectas, a través de. los m.-V- lectrónicos cuyo uso se autoriza, 

aun cuando hubieran sido aportadas al presente medio de control de 

constitucionalidad sin indicar su :Jaleza confidencial o reservada. 

Asimismo, atento a su olicitud, se ordena expedir, a su costa, las 

copias simples de las actu es que se generen en el trámite y resolución 

del presente asunto, esto en su caso y previa constancia que por su recibo 

• .• 	 . 	 Y 	 . 	 •. 	•\ 	/ - 

fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio 
de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. (...) 
13  Artículo 16 de la Constitución Federal. (..) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por 
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 
proteger los derechos de terceros. 
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se agregue en autos, de conformidad con el numeral 27814  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, con copia simple del escrito de cuenta, dese 

vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de Nuevo León para 

que rindan su informe dentro del plazo de quince días hábiles,  contados a 

partir del siguiente al en qie surta efectos la notificación de este proveído, de 

conformidad con el artículo 64, párrafo primero15, de la citada ley 

reglamentaria. 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades estatales para que, 

al presentar su informe, señalen dornciIi,o para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes se ¡.es harán 

por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y con apoyo, por analogía, en la tesis aislada del 

Tribunal Pleno de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU EDE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARiA DE LA 

MA TERIA).' 16 . 

14  Artículo 278 del Códiçjo Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto 
judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o 
documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de 
las demás partes. 
15  Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se 
ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandnte o a sus 
representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 
hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para cLué dentro del  
plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a 
sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de Ia acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras J rendirá por 
separado el informe previsto en este artículo. (...) 
16 i 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XI, marzo de dos mil, registro 192286, página 796. 
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LU 	(0 )  \$\\' . IlJ (.1) 

Además, tomando en cuenta que existe acumulación entre la 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	
presente acción de inconstitucionalidad y la diversa 6912019, 

SUPR EMA CORTE DE JUSTICIA OEIANACIÓÑ 	en tanto que en ambas se solicita la invalidez del mismo 

Decreto, por economía procesal, se estima innecesario requerir copia 

certificada de los antecedentes legislativos de la norma impugnada, así como 

del ejemplar del Diario Oficialde ¡a Federación en el que se publicó el Decreto 

numero 144, por elque se expide la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Nuevo León, pues los que sean exhibidos en 

la primer acción constarán en el'éxpediente. 
.... 

En esa tesitura, desevista alaFiscalía General de la República para 

que formule el pedimento que le cÓrresponde hasta 	s del cierre de 

instruccióñ; además, ala ConséjeríaJurídica del Gobierno Federal, con la 

finalidad de que, si considera"qiie la materia 	presente acción de 

inconstitucionalidad trasciende a sus,funciones constitucionales,, manifieste, 

lo que asu representación corresponda', ha 	es del cierre de instrucción. 

Lo anterior, de conformida& con. el .rtículo 6617  de la ley'reglamentaria 

de la materia, 	relación cdn el divers. 
>

--en exto Transitorio18  del Decreto por 

el que se expide la Ley Orgánic.e la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de l:.eraciÓn el-.catorce de diciembre de dos 

mil dieciocho; así como e el artículo Décimo Séptimo Transitorio19  del 

Decreto por el que se refor 	adicionan y derogan diversas disposiciones 

17  Artículo 66 de la Ley •' amentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de ¡a 
Constitución Federal. Salvo - n los casos en que el Procurador General de la República hubiere'-. 
ejercitado la acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes aque se 
refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el 

Lp'dirento que corresponda 	 N 18  ArtíuloSéxtó Trañsitórid. Todás las referencias normativas a la Procúrádurí'áGen'e-rái'del  la 
República o del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General 
de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales 
vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas 
a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
19  Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos 
distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se 
adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las 
disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero 
Jurídico del Gobierno. (...) 
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de la Constitución Política de, los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto 

Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en curs020. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28721  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, así como a la Fiscalía General de la 

República y la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, y en sus residencias 

oficiales a los poderes Legjativo y Ejecutivo, ambos de Nuevo  Leóh. 

En ese orden de ideas, remítase la versión citaIizada  del presente 

acuerdo y del escrito inicial de cuenta a la Oficina de Correspcndencia 

Común de los Juzgados de Distrito en. Materia Administrativa en el Estado de 

Nuevo León,  con residencia  en Monterrey, por conducto del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la 

boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, 

a efecto de que, de conformitdad con lo dispuesto en los artículos 15722  de la 

20  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/201 9, de once 
de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos 
siguientes: «Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy,'el Tribunal 
Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además 
de ¡os juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía 
General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
21  Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón 
del día en que comienza a correr un término y. del en.que deba concluir. La constancia deberá 
asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
22  Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que 
deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de 
distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
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FORMA A-54 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	primero23, y 524 de la ley reglamentaria de la materia, lleve a 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	cabo la diliqencia de. notificación por oficio a los poderes  

Leqislativo y Ejecutivo, ambos de Nuevo León, en sus residencias 

oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artíbuíos 29825  y 29926.  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles la copia di1talizadáde.éste proveído, en la que 

conste la evidencia,  criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión or el. MINTERSCJN, hace las veces del 

despachos  número 781/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero` , 

del citado Acuerdo GeneralPifaio 2/2O14, pbr lo que 	'quiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las lábores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad ósible,iodevuelvá debid. Q, te diligenciádo por esa 

misma vía. 

23  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución. Federal. Las resolucionesdeberánjtificarse al día siguiente al éh que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por 	tregado en el domicilio de las partes, por 
conducto del actuario o mediante correo en Pieza. ertificada con acuse de recibo. En casos 
urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.,(... 
24  Artículo S. Las partes estarán obligadas 	los oficios de notifiación que se les dirijan a 
sus oficinas, domicilio o lugar. en que se éy)itren. Encasó de que las notificaciones se hagan 
por conducto de actuario, se hará constar"Í nombre de la persona con quien se entienda la 
diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el ofició, la notificación se tendrá por legalmente 
hecha. 
25  Artículo 298 dei Código Feder.)Procédimientos Civiles. Las diligencias que no puedan 
practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse 
al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 	 . . 
Si el tribunal requerido no 	practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al jue local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de la. 
que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a 

C 1 	6uúierautoridadjudicialde la Répública', UtórizándbIa para dictar lás resol ucioesUeeánI 
JI.I 	

•. 	 ,", ............j 	. 	. 	-. 	. 	. 	 . 
necesarias para la cu mplimentacion 	. .. .. 	 / 
26  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el 
acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, 
el término fijado pueda exceder de diez días. 
27  Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por 
conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la 
inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más 
servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en 
documénto digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se 
utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde 
a su original. ( ... ) 
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Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Marió; Pardo 

Rebolledo, quien a, acon la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Se ción de Trá te de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inco stitucionalidad d;, la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribu al, que da fe. 

/ 

11 
Esta hoja corresponde al proveído de once de julio de dos mil diecinueve,  dicdo por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de inconstituionaIidad 
6912019 y su acumulada 71/2019, promovidas, respectivamente, por el Instituto!  Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección' de Datos Personales y la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
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